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INFORMACIÓN SOBRE EL  

ACTO DE MEDIACIÓN (CONFLICTO COLECTIVO) 

DEL PAS LABORAL 
Foro de la reunión/negociación 

CELEBRACIÓN ACTO DE MEDIACIÓN   
Lugar de la reunión/negociación 

Sala de Profesores de la Facultad de CC.EE. y EE. Badajoz, 8 de marzo 2021 

Asistentes 

Por la Universidad de Extremadura:   
Juan Fco. Panduro López (Gerente)   
José Antonio Perea Ayago (Vicegerente de RR.HH.) 
Ramón González López (Director del Gabinete Jurídico) 

Por las organizaciones sindicales: 
USO: Fco. Javier Cebrián Fernández y Elena Bravo Nieto (Letrada)  
CSIF: José Fco. Hurtado Masa y Miguel Bernabé Simón (Letrado) 
UGT: Felipe M. Martín Romero (PAS-F)  
CC.OO.: Pablo Fernández García-Hierro (PAS-F) 
Comité de Empresa del PAS: Luis Espada Iglesias 

Breve resumen de lo acontecido en la reunión/negociación: 

Una vez celebrado el acto de mediación reclamando la carrera profesional, en el día de ayer, 
8 de marzo de 2021, en las dependencias de la Universidad de Extremadura en Badajoz, os 

facilitamos el acta resultante del citado acto al final de esta información, de la que pasamos 

a detallaros lo acontecido: 

El acto terminó SIN AVENENCIA. Lo que significa que estaríamos en disposición de 

continuar con el siguiente paso, que sería la interposición de la Demanda de Conflicto 

Colectivo ante la Sala de lo Social del TSJEx.  

Al igual que el anterior conflicto sobre el incremento retributivo del 2%, en USO hemos 

decidido utilizar este instrumento procesal, ante esa Jurisdicción Social, por entender que se 
sustanciará con mayor rapidez que la vía contencioso-administrativa. A ello, añadir que la 

prescripción para reclamar cantidades en el supuesto del personal con relación jurídica 

laboral, como sucede en este caso, es de un año. Esta última circunstancia no concurre con 
el personal funcionario, y, en consecuencia, contaríamos con más margen para interponer el 

recurso contencioso-administrativo correspondiente. Recordar que se está reclamando el 
derecho a percibir el abono del nivel II correspondiente al año 2020. La Universidad dice que 

abonará ese nivel cuando lo haga la Junta de Extremadura, pero ese compromiso no consta 

en ningún acta. 

Manifestar que, al igual que en el conflicto anterior, mientras CSIF, UGT y CC.OO. no se han 

adherido a la petición de USO, el Comité de Empresa del PAS Laboral sí lo ha hecho. Estos 
hechos son los que verdaderamente tienen valor para nuestros representados, las 

actuaciones de unos y otros, el mojarse, dar la cara y trabajar por los compañeros y 

compañeras.  

Terminar indicando que, si seguimos adelante con el conflicto, es porque entendemos que no 

podemos esperar eternamente a ver que hace la Junta de Extremadura. Nuestra posición no 
puede estar condicionada a esa actuación. Entendemos que los acuerdos firmados están 

para cumplirse, no cumplo esta parte que me interesa, pero esta otra no, porque no es de 

mi interés. 

Seguiremos manteniéndote informado.   
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